
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 141 Jueves 13 de junio de 2013 Sec. V-A.  Pág. 30523

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

3-
22

94
9

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

22949 Anuncio de corrección de errores de la Resolución de fecha 22 de
marzo de 2013, de "Aena Aeropuertos, S.A." por la que se anuncia la
licitación de contratos de servicios, por el procedimiento negociado y
adjudicación con anuncio previo de licitación. Expediente número DTC
59/13. Título: Servicio global de gestión de sistemas informáticos (H
24).

Condiciones específicas de la licitación

Expediente: DTC 59/13.

Título: Servicio global de gestión de sistemas informáticos (H 24).

Lugar de ejecución: Varias provincias.

Importe máximo de licitación (tributos excluidos): 9.036.391,94 euros.

Plazo de ejecución: 1 año (s).

Clasificación: No procede.

Obtención de información: Varios aeropuertos y Dirección de contratación.

(Nota: Más información en http://www.aena-aeropuertos.es)

Rectificaciones:

Anuncio de licitación y rectificación en el Boletín Oficial del Estado números 94
y 107, de fechas 19 de abril y 4 de mayo de 2013, respectivamente.

Modificaciones:

Habiendo sido detectada la necesidad de modificar los Pliegos de Cláusulas
Particulares y de Prescripciones Técnicas, se procede a su rectificación:

1. Se modifican distintos aspectos del Pliego de Prescripciones Técnicas y de
Cláusulas Particulares, que estarán a disposición de los licitadores en el Registro
General de Aena Aeropuertos a partir del día 13 de junio de 2013.

2. Se amplía la fecha límite de presentación de ofertas hasta las trece horas
treinta minutos del día 2 de julio de 2013.

Madrid, 12 de junio de 2013.- El Director General-Presidente de Aena. Por
Delegación: Eugenio Monje García. Jefe División de Contratación Centralizada.
(Acuerdo del Consejo de Administración de Aena de fecha 11/07/1994).
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